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Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en el mes de Abril, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.

1. INTRODUCCIÓN
Camaradas y Amigos
En el contexto de una conocida revisión e investigación sesgada de una parte de nuestra historia y la supuesta administración de una “justicia objetiva e imparcial”, toda la ciudadanía es testigo hoy, de sucesivas condenas aplicadas a diversos Camaradas.
Pese al muy duro trance, es lícito expresar nuestro reconocimiento a todos aquellos profesionales del Derecho, ONG asociadas y/o vinculadas e instituciones varias, por el apoyo irrestricto que día a día van brindando.
Hoy más que nunca debemos estrechar filas junto a todos ellos y a sus familias. No son pocos quienes día a día, van recuperando su memoria, clamando cada vez con mayor énfasis, alcanzar la hora de la definitiva reconciliación, en el marco de la tantas veces invocada justicia y verdad histórica completa.
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2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Lunes 05 de Abril de 2010.
La Unión de Promociones adhirió e invitó al Homenaje que el Círculo de la Promoción 81 "Cnl Horacio V. Colombo" - CMN, desarrolló con motivo de cumplirse el 35to Aniversario del asesinato del Coronel Horacio Vicente Colombo, a manos de la organización terrorista “montoneros”.

La ceremonia se llevó a cabo a las 18 horas, en la Sede Central del Círculo Militar Argentino, sito en Avenida Santa Fe 750, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

· Día Jueves 15 de Abril de 2010.
La Unión de Promociones realizó la primera Asamblea General del año en curso, en el Salón General San Martín, 3er piso del Círculo Militar Argentino - Sede Central.
A la misma, fueron principalmente invitados todos los señores Presidentes de Promoción, Delegados de las mismas y Miembros de las respectivas Comisiones Directivas. Asimismo se hizo extensiva la invitación a todo aquel Camarada que se encontrara interesado en tomar conocimiento directo de todas las novedades y a las Promociones que aún no adhirieron a la actividad que desarrolla la UP.
Concurrieron representantes de distintas ONG Asociadas y/o Vinculadas, tales como la Asociación Civil de Abogados por la Justicia y la Concordia, AFyAPPA, AfaVitA e Hijos y Nietos de Presos Políticos.
· Día Miércoles 28 de Abril de 2010.
La Unión de Promociones adhirió e invitó al Homenaje que la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia, organizó al cumplirse un nuevo aniversario del criminal atentado que provocó la muerte del Juez Quiroga, asesinado por terroristas subversivos pertenecientes al autodenominado ejército revolucionario del pueblo, el día 28 de Abril del año 1974.

En la oportunidad hizo uso de la palabra el Dr. Gerardo Palacios Hardy, quien recordó la ejemplar trayectoria judicial del señor Juez, a fin de que la misma inspire a todos quienes hoy tienen el deber de juzgar.

La ceremonia se llevó a cabo el 28 de abril a las 11.00 horas, sobre las escalinatas de la puerta principal de acceso al Palacio de Justicia, sito en Talcahuano 550, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Área Jurídica
· Fueron subidos a la Página WEB de la UP (Link Área Jurídica), nuevos e importantes documentos, a los cuales también se puede acceder a través del correspondiente Link:

Dr. Ricardo Saint Jean - La Ilegalidad de los Juicios - I – Prescripción – Marzo 2010.
Dr. Ricardo Saint Jean - La Ilegalidad de los Juicios - II – Amnistía – Marzo 2010.

Dr. Ricardo Saint Jean - La Ilegalidad de los Juicios – III – La Insubsistencia de la Acción Penal - Marzo 2010.

· Artículos de interés
· “El indebido uso de los derechos humanos”
Autor: Diario LA NACIÓN.

Fecha: 28 de Marzo de 2010.
Procesar con ecuanimidad un pasado tan dramático es un desafío al que la sociedad y el Estado nacional deberían apuntar

A consagración de un conjunto de derechos propios de la persona humana en cuanto tal representa uno de los progresos morales más trascendentes que ha protagonizado la humanidad en los últimos tres siglos. La nota esencial de esos derechos es su universalidad. Es decir, que deban ser garantizados a todos los individuos, con independencia de su sexo, condición social, creencia religiosa, nacionalidad o posición ideológica.
No hay peor gestión de los derechos humanos que la que restringe esa dimensión universal. Es decir, aquella que los reconoce a un grupo pero se los niega a otro. Ese es el vicio que corroe la política seguida en esta delicada materia por los dos gobiernos del matrimonio Kirchner. La concepción de los derechos humanos expuesta desde lo más alto del poder durante los actos de conmemoración del 24 de marzo, día del golpe de Estado de 1976, corrobora esa apreciación.
Esa concepción viciada nace de una mala interpretación del pasado. Durante los años ´70, una parte muy activa de la sociedad argentina renunció a la cultura democrática y a los valores republicanos. Como en muchos otros países de América Latina, el respeto al estado de derecho se transformó, para esa fracción, en un prejuicio clasista y reaccionario. Dicha visión, que se escudó primero en la existencia de gobiernos de facto, continuó operando una vez que se estableció una administración elegida constitucionalmente en 1973. La guerrilla, levantándose contra la democracia, sembró el país de sangre y muerte hasta transformarse en terrorismo, extendiéndose a acciones que constituyeron por sus objetivos y alcances una verdadera guerra interna. El Estado, inicialmente desde el mismo gobierno constitucional y luego desde el de facto iniciado el 24 de marzo de 1976, respondió con procedimientos que lo pusieron al margen de la ley a pesar de su pretensión de restaurarla. Todo terminó en tragedia.
Procesar con ecuanimidad un pasado tan dramático es un desafío por momentos inalcanzable para muchas sociedades, pero al que deberíamos apuntar. Son comprensibles las demandas de castigo por parte de quienes, cualquiera haya sido la posición que ocupaban en el arco político, sufrieron la barbarie.

Víctimas de ambos lados reclaman justicia, aunque hoy no se escucha a aquellas que sufrieron pérdidas de vida y destrucción por la acción de los grupos guerrilleros.
Las autoridades nacionales deberían cuidarse muy bien de dar una respuesta sesgada a esa comprensible sed de reivindicación. Esta es la deformación más grave de la administración actual. Su política de derechos humanos se funda en un recorte deliberado del pasado que sólo reconoce una parte del drama acontecido. En vez de contribuir a cerrar las heridas abiertas por la tragedia, ese enfoque.
faccioso reanima la contradicción. En vez de reponer el equilibrio allí donde se había perdido, la bandera de la Justicia es agitada para reinstalar la lucha, ahora con espíritu de venganza.
Se podría suponer que este extravío se debe a que llegó al poder un grupo que, habiendo protagonizado con intensidad aquel tramo violento de la historia, viene a cobrarse las cuentas que a su juicio quedaron pendientes. No sería éste el caso de los esposos Kirchner. Como ilustran innumerables reconstrucciones biográficas, se recluyeron en su profesión durante el gobierno militar y no pusieron énfasis en la cuestión de los derechos humanos durante su trayectoria como gobierno de la provincia de Santa Cruz.
Por otra parte, se ha observado en otros países que quienes sí registraron una actuación relevante en aquel ciclo turbulento, terminan convirtiéndose, cuando están al frente del Estado, en agentes de reconciliación. El ejemplo más a mano es el del flamante presidente del Uruguay, el ex líder tupamaro José Mujica. Pero también sin haber militado en organizaciones armadas, Ricardo Lagos y Michelle Bachelet, en Chile, o Fernando Henrique Cardoso y Luiz Inacio Lula da Silva, en Brasil, ilustran esa vocación por servir desde un liderazgo nacional a la superación de un conflicto histórico en el que ellos tomaron parte con posiciones ideológicas activas.
La intención con la cual el matrimonio Kirchner abrazó la causa de los derechos humanos sólo cuando alcanzó el gobierno nacional ha dado lugar a innumerables interpretaciones. Son explicaciones conjeturales, como todas las referidas a las motivaciones subjetivas de una conducta. La más habitual afirma que el discurso oficial sobre los derechos humanos está destinado a manipular a agrupaciones abocadas a la defensa de esos valores en beneficio de la creación de poder y de la distracción sobre acciones oficiales menos aceptables.
Hay una peculiaridad objetiva que vuelve muy sospechosa la preocupación de los Kirchner por los derechos humanos. Es su inscripción en una política de extraordinario desdén por otras dimensiones del estado de derecho, la calidad institucional y el imperio de la ley. Es difícil explicar que un gobierno tan preocupado por la reivindicación de esos derechos manipule la Justicia, atropelle al Congreso, ataque a la prensa, invada con los métodos propios de las peores dictaduras la privacidad de los ciudadanos y, en definitiva, ignore a la Constitución como lo hace la administración actual y lo ha hecho la que la precedió. La distancia entre aquella retórica exaltada y esta práctica deficiente es la medida de su hipocresía.
Este uso instrumental y tendencioso de los derechos humanos ha tenido en los últimos meses un par de manifestaciones todavía más sombrías. La señora Fernández de Kirchner y su esposo no se han inhibido de utilizar esa consigna para perseguir a quienes ellos consideran sus enemigos. El matrimonio agitó de manera capciosa una causa judicial sobre la identidad de los hijos de la señora Ernestina Herrera de Noble para atacar al Grupo Clarín. Esa misma perversión apareció en el caso de la jueza María José Sarmiento, quien después de fallar limitando el uso de las reservas del Banco Central advirtió cómo se exhumaba una investigación judicial sobre la conducta de su padre, un coronel retirado del Ejército, con 85 años de edad, lo que constituye un claro mensaje intimidatorio a todos los jueces independientes.
Estos dos episodios deberían activar un estado de alarma en quienes tienen preocupación por la calidad de la democracia en la Argentina. También debería llevar a la ciudadanía a recapacitar sobre la necesidad de superar el pasado y mirar hacia delante para construir un futuro apoyado en la reconciliación y en la unión nacional.
· Comentarios – Opiniones - Cartas
· “Amnistía”
Autor: Dr. Alberto Solanet.

Fecha: 12 de Marzo de 2010.
Señor Director:

Ruego la publicación de esta carta en la Sección Cartas de Lectores.
Contesto la última carta del señor Gentile, quien, si bien confiesa que no es objetivo, al menos, como aspirante a historiador, debe ser serio.

Ello lo obliga a investigar los hechos del pasado, con la sana intención de llegar a la verdad de lo ocurrido. En tal sentido debe reconocer que hubo una guerra en  los años setenta, iniciada por organizaciones armadas, ERP, MONTONEROS y aliados, que pretendieron imponer en Argentina el socialismo revolucionario marxista-leninista, entrenadas y financiadas desde Cuba y la URSS, que los  gobiernos constitucionales del Gral. Perón, Isabel Perón y Luder, mediante los decretos N° 1454/73,  N° 2452/75, N° 4060/75  y N° 4061/75  calificaron como asociaciones ilícitas y sediciosas, ordenando su aniquilamiento.

En salvaguarda de la Nación actuaron las fuerzas armadas y de seguridad, y quienes lo hicieron lealmente y cumpliendo órdenes, la mayoría de ellos jóvenes oficiales y suboficiales, hoy, luego de más de treinta y cinco años de la contienda, están presos. A esta cruenta realidad se llegó en virtud de una decisión política del gobierno Kirchnerista, que contó con la funcionalidad necesaria del Congreso, de la mayoría de los Ministros de la Corte Suprema y de muchos jueces temerosos y corruptos, que violentaron groseramente principios fundamentales del derecho, como el  de legalidad, cosa juzgada, irretroactividad de la ley penal etc.

En ningún país democrático hay presos políticos, aquí hay mas de setecientos, sin contar los mas de ochenta, muertos en cautiverio. El clima de persecución y de venganza debe cesar para bien de la república. Por ello se impone alcanzar la pacificación nacional, mediante una generosa amnistía, como sostuve en el artículo que el joven Gentile reprueba. Lo hace porque desconoce sus alcances, que comprenden también a los guerrilleros, algunos de los cuales hoy son Ministros y Secretarios de Estado. Hay que imitar lo que, en la materia, ha propuesto el Presidente Mujica, en armonía con la posición de los países vecinos.

Alberto Solanet.
Presidente de la Asociación Abogados por La Justicia y la Concordia.

· “Igualdad ante la Ley”
Autor: Sra. Silvia Ibarzábal.

Fecha: 12 de Abril de 2010.
"En su última intervención por cadena nacional y, en oportunidad de continuar con un plan de entrega de computadoras a escuelas secundarias, la señora Presidenta hace mención a la palabra «igualdad» en reiteradas oportunidades. Dice que es una «palabra distintiva» y no « declamativa ».
"Respecto de la «distinción» de la palabra, las víctimas del terrorismo de la Argentina seguimos esperando justamente eso: igualdad ante la ley. Lo cual, a estas alturas de las circunstancias parece ser sólo « declamativo ».
"En su alocución, hizo referencia al general Perón y a Evita. Le recuerdo que el general Perón, presidente de los argentinos repetía una frase siempre vigente: «Dentro de la ley todo, fuera de la ley nada».
"En tal sentido, y en relación con su pedido de apurar los juicios por supuestos delitos de lesa humanidad e incluso llevarlos a los estrados internacionales, por este medio le solicito que también haga hincapié ante los estrados nacionales e internacionales por el tratamiento de las víctimas del terrorismo, que no han sido debida y oportunamente analizadas. Esta acción se correspondería con un trato de igualdad ante la ley".
Silvia Ibarzábal
Presidenta Asoc. Familiares y Amigos de Víctimas del terrorismo en Argentina.
afavita@yahoo.com.ar
· Publicaciones recomendadas
· Libro: " El Canalla – La verdadera historia del Che ".

Autor: Dr. Nicolás Márquez. Junio 2009.

· Libro: " Enemigos Íntimos ".

Autor: Guido Braslavsky.

Editorial Sudamericana. Buenos Aires. Septiembre 2009.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Importante, para recordar y agendar: Sede de la UP
· Dirección
Amenábar 1853.

Planta Baja - Departamento “D”.

(C.P.: 1428) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas.
· Teléfono
4784-5519.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@sion.com.ar
· Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999-5 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· La dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org
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Se observa una innecesaria gran circulación de correos electrónicos conteniendo documentos que están disponibles en nuestra Página WEB.

· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 02 de Abril de 2010, la UP envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 590, adhiriendo e invitando al homenaje tributado en memoria del Coronel D. Horacio V. Colombo. (Ver 2. Actividades importantes, recientes y actuales).
· El 03 de Abril de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 591, conteniendo el Documento Nro. 54 - Boletín Informativo Nro. 46, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Marzo de 2010.

· El 08 de Abril de 2010, la UP envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 592, anunciando la convocatoria a la primera Asamblea General del año en curso. (Ver 2. Actividades importantes, recientes y actuales).
· El 11 de Abril de 2010, la UP reiteró el E-mail UP – Mensaje Nro. 592, recordando la convocatoria a la antedicha primera Asamblea General del año en curso.

· El 13 de Abril de 2010, la UP envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 593, informando que fueron subidos a la Página WEB importantes documentos jurídicos. (Ver 2. Área Jurídica).
· El 21 de Abril de 2010, la UP envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 596, adhiriendo e invitando al homenaje tributado en memoria del Juez Quiroga. (Ver 2. Actividades importantes, recientes y actuales).
· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· Recordamos que el acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “Desterrada la justicia que es el vínculo de las sociedades humanas, muere también la libertad que está unida a ella y vive por ella”. (Juan Vives. 1492 – 1540. Humanista y Filósofo español).
BUENOS AIRES, 30 de Abril de 2010.
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